
SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL 
VOLANTE Nº 129 DE CORRECCIONES 

AL DERROTERO - PARTE I 
RÍO DE LA PLATA (H-201 - 12

a
 Edición) 

 
1° de septiembre de 2016 

 
Contiene todas las correcciones al Derrotero, Parte I, para el 

período desde el 1° de julio de 2016 hasta el 1° de septiembre de 2016 y deberá 
agregarse al Suplemento N° 1. 

 
 Correc. Nº     Pág.               CONTENIDO DE LA CORRECCIÓN 

   
  
 
 379 238 Entre líneas 7 y 8, agregar:  

Mareógrafo: Sobre el veril verde del canal y aproximadamente a la altura 

de la progresiva Km 38. La DNVN ha instalado en 2016 una baliza 

Especial Luminosa donde se encuentra un mareógrafo, ambos 

denominados Mitre. Sobre la baliza opera además, una estación 

meteorológica automática. Este equipamiento complementa los datos de 

los mareógrafos San Fernando del SHN y Braga de la antedicha DNVN. 
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